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ANEXO 1. Formulario inscripción

Título producción (5 palabras máximo): _________________________________________________ 

Sinopsis Story Word (máximo tres frases): ________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Especificaciones técnicas de los equipos utilizados para la producción:

Institucionales:  _________________________________________________________________________

Personales: _____________________________________________________________________________ 
Prestados:  _____________________________________________________________________________

ACEPTACIÓN DE LAS BASES Y PROTECCIÓN DE DATOS.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013 con la firma de este documento manifiesto que he sido informado por la Secretaría de Educación de Boyacá de lo siguiente: 

- Conozco plenamente las bases del Festival y las acepto sin ningún tipo de reservas, así como también de todas las resoluciones que la organización del Festival adopta. 

- Autorizo que los datos personales sean tratados conforme a las disposiciones de la Ley de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, para el desarrollo del presente festival, así como para comunicar noticias, novedades e información en general. 

- Autorizo al CuentaMundos Festival Escolar Audiovisual exhibir la producción durante los distintos eventos del Festival; además, utilizar fotogramas de los productos para publicarlos y emitirlos en otros espacios únicamente con el fin de promocionar CuentaMundos.

- Tengo la titularidad de derecho de autor, de uso de imagen y voz de los contenidos sonoros, audiovisuales y/o piezas gráficas registrados para participar y, por consiguiente, absuelvo al comité CuentaMundos Festival Escolar Audiovisual 2025 de cualquier acción de tipo legal relacionada, en caso de recibir reclamos por copia o plagio.

- A partir de este momento, cualesquiera de los productos presentados podrán ser de uso público. 

Finalmente, manifiesto que la producción es auténtica, original y en ningún momento se vulnera los derechos de otras personas y certifico con ello que la producción no tiene restricciones en su uso. En consecuencia, acepto las orientaciones expuestas en este documento y renuncio con ello a cualquier reclamación futura a que haya lugar.

Firma ____________________________________________ 

Nombre Docente responsable de la producción: 

C.C No.:

Correo electrónico: ______________________ Teléfono de contacto: ______________________

Institución Educativa: _________________________________________________________________

Ciudad o Municipio: ___________________________ Departamento o País: _________________
Nota: Al correo electrónico indicado en la inscripción se le enviará al docente responsable de la producción la planilla donde relacionará la información del equipo de producción para emitir sus certificados individuales de participación.
ANEXO 2. Fases ABC para crear
Escribir únicamente el link de enlace, responsable y las fechas de los productos en cada fase. 
Los siete productos deben ser realizados entre el 11 de abril y el 11 de julio del año 2025 y publicados en plataformas, redes sociales o páginas web cuyos links de los enlaces serán de acceso libre y sin ninguna restricción. No se tendrán en cuenta enlaces a espacios de almacenamiento temporales. 
	Fase
	Producto
	Enlace
	Responsable
	Fecha

	A
	Corto Audiovisual o Pódcast
	
	
	

	B
	Selecciona y realiza 5 entre las siguientes opciones:

animación, app, cartas, correos, comics, cortometrajes (crónica, documental, reportaje, filminuto, experimental o cualquier otro género audiovisual), eventos, fotografías, infografía, juegos (tradicionales, en línea, videojuegos, juguetes), libros, live shows, mangas, memes, merchandising, mural, periódico, radio, realidad virtual, redes sociales, revistas, series web, sitios web, spots, teatro, televisión, 

tráiler u otras actividades que contemple el proyecto transversal de lectura, escritura y oralidad de la respectiva institución educativa que permita adaptar o expandir la producción.
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	C
	Pódcast o Corto Audiovisual


	
	
	


Nota: Opcional para los centros de interés audiovisuales (Categoría 1) si desean participar por alguno o los premios “Corona de Laurel” deberán anexar los planes de acción 2025 del nodo provincial (Anexo 8), centro de interés (Anexo 9) y/o Trayectoria e impacto (Anexo 10).
ANEXO 3. Acreditación recepción consentimientos informados de los padres de familia para grabación de sus hijos y autorizaciones para mayores de edad
Yo, _____________________________________ identificado(a) con cédula de ciudadanía número_____________________ rector(a) de la Institución Educativa _________________________ ubicada en el municipio _____________________ departamento de o País _________________________________ con dirección ____________________________ y código DANE número__________________, certifico que tengo en físico todas las autorizaciones de imagen y audios firmadas por los padres de familia (Anexo 4) y adultos (Anexo 5) que permitieron al o los docentes, _______________________________________________ con cédula de ciudadanía número ______________________________________ grabar los niños, niñas, jóvenes y adultos para la producción ____________________________________________________. 

Lo anterior con el fin de participar en el CuentaMundos Festival Escolar Audiovisual 2025, por cuanto estos audios, videos y/o piezas gráficas serán publicados por el mencionado evento. Doy fe de que tengo los documentos firmados que respaldan este certificado, y que estos me eximen de cualquier responsabilidad, así como a la Secretaría de Educación de Boyacá, Ministerio de Educación Nacional y al comité CuentaMundos Festival Escolar Audiovisual, ante cualquier acción legal que se llegaré a emprender contra mí, contra la Secretaría de Educación de Boyacá, Ministerio de Educación Nacional y contra el CuentaMundos Festival Escolar Audiovisual 2025 y su Comité organizador.

Firma: ______________________________

Fecha: _____________________________

ANEXO 4. Autorización audios e imagen sobre fotografías y fijaciones audiovisuales (pódcast, videos y/o piezas gráficas) para uso público
Atendiendo al ejercicio de la Patria Potestad establecido en el Código Civil Colombiano en su artículo 288, el artículo 24 del Decreto 2820 de 1974 y la Ley de Infancia y Adolescencia, la Institución Educativa ___________________________ solicita la autorización escrita del padre/madre de familia o acudiente del estudiante ______________________________ identificado(a) con tarjeta de identidad número__________________, para que aparezca ante cámara en una videograbación y/o audio que se realizarán en las instalaciones del colegio mencionado y/o ________________________________. El propósito del video, audio y/o pieza gráfica es realizar la producción titulada _________________________________________ para participar en el CuentaMundos Festival Escolar Audiovisual 2025, por cuanto sus fines son netamente pedagógicos, sin lucro y en ningún momento serán utilizados para fines distintos.
 Autorizo, y en constancia como padre de familia y/o acudiente firmo

Firma: _______________________________________________ 

Nombre y apellidos: __________________________________ 

Cédula de ciudadanía: ______________________________ 

Fecha: _______________________

ANEXO 5. Autorización imagen y audios para mayores de edad
Yo,___________________________________________ identificado (a) con la cédula de ciudadanía ___________________ expedida en ___________ autorizo conforme a las disposiciones legales el uso de mí imagen y/o audio para la difusión de la producción ______________________________________________ la cual se realizó con el fin de participar en el CuentaMundos Festival Escolar Audiovisual 2025, con el objetivo general de contribuir a la consolidación de las competencias lingüísticas, comunicativas, ciudadanas, TIC, científicas, culturales, pedagógicas, y al aprendizaje significativo en los estudiantes mediante la producción creativa de contenidos transmedia conforme a la temática especial del año “El Cambio Climático”, por cuanto sus fines son netamente pedagógicos, sin lucro y en ningún momento serán utilizados para fines distintos.

Autorizo, y en constancia firmo

Firma: _______________________________________________ 

Fecha: _______________________

ANEXO 6. Modelo Acuerdo para crear el centro de interés audiovisual en las Instituciones Educativas de básica y media oficiales de la Secretaría de Educación de Boyacá que aún no lo han realizado.

República de Colombia

Departamento de Boyacá

Secretaría de Educación de Boyacá

INSTITUCIÓN EDUCATIVA
Municipio

DANE:                               - NIT:

ACUERDO N°       DE 202_
(Día del Mes de 202_)
Por el cual se crea el Centro de Interés Audiovisual                        de la Institución Educativa                                     del Municipio de       
El Consejo Directivo de la Institución Educativa                                 del municipio de                              , en uso de sus atribuciones legales conferidas por la Ley 115 de 1994 y demás normas vigentes, y
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 5º de la Ley 115 de 1994, entre los fines de la educación está: el acceso a la ciencia, la técnica, el fomento de la investigación, el desarrollo de la capacidad crítica, reflexiva y analítica que favorezca el avance científico y tecnológico nacional.

Que el Plan Decenal de Educación 2016-2026 tiene entre sus desafíos “Impulsar el uso pertinente, pedagógico y generalizado de las nuevas y diversas tecnologías para apoyar la enseñanza, la construcción de conocimiento, el aprendizaje, la investigación y la innovación fortaleciendo el desarrollo para la vida”. 

Que el Plan Departamental de Desarrollo 2024 – 2027, denominado “Nuestro gran plan es Boyacá” en línea con su visión “para ser más grandes y prósperos necesitamos encaminar nuestros esfuerzos para consolidarnos como referente nacional e internacional siendo una Tierra del Conocimiento” y el programa:  calidad, cobertura y fortalecimiento de la educación inicial, preescolar, básica y media contempla el CuentaMundos Festival Escolar Audiovisual.

Que la Resolución 96 del 13 de septiembre de 2024 emanada por la Gobernación de Boyacá crea el CuentaMundos Festival Escolar Audiovisual e implementa los Centros de Interés Audiovisuales conforme al artículo séptimo mediante Acuerdo de Consejo Directivo y formalizado a través de Resolución Rectoral.
Que regida por su Misión, la Institución Educativa  …….  busca …….                       .

Que el objetivo general del Proyecto Educativo Institucional de la Institución Educativa ……..                es     .

Que en el año o años anteriores se participó en el FESCOL Boyacá y/o FESCONAL y enunciar resultados (opcional)

Que en el caso de... enunciar otros antecedentes a nivel del colegio en cuanto a la producción radial, audiovisual   (opcional).

Que en mérito de lo expuesto, el Consejo Directivo de la Institución Educativa ….               del municipio de                          , 

ACUERDA:
Artículo Primero: CREAR el Centro de Interés Audiovisual                     de la Institución Educativa                                  .

Artículo Segundo: FORMALIZACIÓN el (la) Rector (a) adoptara mediante resolución, los objetivos, reglamento y el organigrama del Centro de Interés Audiovisual                   de la Institución Educativa                           conforme a lo dispuesto en el artículo séptimo de la Resolución 96 del 13 de septiembre de 2024 de la Gobernación de Boyacá.
Artículo Tercero. El presente Acuerdo entra en vigencia a partir del día letra (número) de MES del año dos mil _______ (202_) 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en la Institución Educativa                 del municipio de                      , departamento de Boyacá, el día letra (número) de mes del año dos mil letra (número).
ANEXO 7. Modelo Resolución para formalizar el centro de interés audiovisual en las Instituciones Educativas de básica y media oficiales de la Secretaría de Educación de Boyacá que aún no lo han realizado.

República de Colombia

Departamento de Boyacá

Secretaría de Educación de Boyacá

INSTITUCIÓN EDUCATIVA
Municipio

DANE:                               - NIT:
RESOLUCIÓN N°       DE 202_
(Día de Mes de 202_)
Por la cual se formaliza el Centro de Interés Audiovisual                     de la Institución Educativa                                     del Municipio de       
El (La) Rector (a) de la Institución Educativa                                 del municipio de                            , en uso de sus atribuciones legales conferidas por la Ley 115 de 1994 y demás normas vigentes, y

CONSIDERANDO:
Que la Resolución 96 del 13 de septiembre de 2024 emanada por la Gobernación de Boyacá crea el CuentaMundos Festival Escolar Audiovisual e implementa los Centros de Interés Audiovisuales conforme al artículo séptimo mediante Acuerdo de Consejo Directivo y formalizado a través de Resolución Rectoral.

Que mediante Acuerdo       del          el Consejo Directivo de la Institución Educativa…                              crea el Centro de Interés Audiovisual                        .   

Que conforme al artículo segundo del Acuerdo      del          expedido por el Consejo Directivo de la Institución Educativa                          se requiere formalizar el Centro de Interés Audiovisual                            de la Institución Educativa              .
En mérito de lo expuesto,                         

RESUELVE:
Artículo Primero: Los objetivos del Centro de Interés Audiovisual                  son los siguientes: (escribir los que se propongan e incluir los cuatro que se presentan aquí)
Formular el plan de acción anual del centro de interés audiovisual, que incluye los objetivos, metas, alianzas, metodologías, etapas y el cronograma para la realización de las producciones y las actividades complementarias, de acuerdo al formato establecido por el Comité CuentaMundos Festival Escolar Audiovisual.
Integrar el nodo provincial de la red de los Centros de Interés Audiovisuales.

Participar en el CuentaMundos Festival Escolar Audiovisual, el Congreso Internacional Escolar Audiovisual, los talleres de formación, el corto documental y programa radial del nodo provincial anual y en otros eventos regionales, departamentales, nacionales e internacionales afines con los objetivos del centro de interés audiovisual                       . 
Presentar un informe anual de las producciones realizadas, junto con el avance y metas alcanzadas en el centro de interés audiovisual              al Consejo Directivo de la Institución Educativa con copia al Comité CuentaMundos Festival Escolar Audiovisual a través del correo electrónico cuentamundos@sedboyaca.gov.co
Artículo Segundo: El Centro de Interés Audiovisual           funcionará de acuerdo con el siguiente reglamento:

- La participación de los docentes y estudiantes es voluntaria. En el caso de los estudiantes contarán con la autorización firmada de los padres de familia o acudientes para su participación.

- Responder por el uso adecuado de los espacios que le lleguen hacer asignados para el funcionamiento del centro junto con los materiales y equipos que le sean entregados bajo su cuidado.

(Incluir los demás consensos - reglas que regirá esta organización escolar centro de interés audiovisual)
Artículo Tercero: El Centro de Interés Audiovisual            estará organizado en los siguientes siete (7) equipos así: producción, artístico, fotografía e iluminación, guion, sonido, edición y comunicaciones. Estos equipos liderados por estudiantes y coordinados por el docente director del centro de interés. 
Elaborar el organigrama (esquema ejemplo mapa conceptual que indica las relaciones entre los diferentes equipos que conforman el centro de interés audiovisual)
Artículo Cuarto y otros: (opcional)
Artículo Final. La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.

Dada en la Institución Educativa                 del municipio de                      , departamento de Boyacá, el día letra (número) de mes del año dos mil letra (número).

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Rector (a)
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Anexo 8.  Plan de Acción 2025 Nodo Provincial __________________________________

	Descripción Actividades complementarias del nodo (opcional)
	Fechas
	Responsables

	Adicione filas si lo requiere.
	
	


	
	Diligenciar únicamente las fechas en cada momento
	Responsables

	
	Preproducción
	Producción
	Postproducción
	

	Programa de radio

(Duración 30 minutos)
	
	
	
	

	Corto documental
(Duración máximo 10 minutos)
	
	
	
	


Anexo 9.  Plan de Acción 2025 Centro de Interés Audiovisual __________________________________

	
	Ruta para Crear la producción CuentaMundos 2024

	Fase
	A
	B
	C

	Producto
	
	
	
	
	
	
	

	Fecha
	
	
	
	
	
	
	

	Responsable
	
	
	
	
	
	
	

	

	Descripción Actividades Complementarias del Centro (opcional)
	Fechas
	Responsables

	
	
	

	Adiciones filas si lo requiere.
	
	

	

	Integrantes Centro de Interés Audiovisual 

	              Nombres y Apellidos
	Docente o Estudiante
	Área o Grado Escolar

	
	
	

	Adicione las filas requeridas.
	
	


ANEXO 10. Trayectoria e impacto Centro de Interés Audiovisual.

Avances y logros
Trayectoria: Indique los años en los cuales han participado en CuentaMundos antes FESCOL - FESCONAL.

	2016
	2017
	2018
	2019
	2020
	2021
	2022
	2023
	2024


Relacione las producciones realizadas para CuentaMundos u otros eventos externos a la Institución Educativa:

	Año
	Título producción 
	Motivo o Certamen

	
	Adicione las filas que requiera.
	


Reconocimientos y logros: Enuncie los premios o reconocimientos obtenidos en CuentaMundos y/o en otros eventos o entidades.
	Año
	Distinción
	Quién lo otorgó

	
	Adicione las filas que requiera.
	


Impacto
Aportes del Centro de interés Audiovisual a la Institución Educativa 

	Año
	Producción y/o evento
	Plan Operativo Anual (POA) o Proyecto Transversal (indique Cual)
	Enlace evidencia (créditos) Medios de Comunicación y/o Redes Sociales Institución Educativa y/o Centro de Interés Audiovisual. 

	
	
	
	


Adiciones filas que requiera.
Alianzas





Objetivo (s)





Meta (s)





Alianzas





Meta (s)





�
Ruta para Crear la producción para FESCONAL 2023


 (Diligenciar únicamente las fechas en cada momento)�
�
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